
 

 
Bogotá, 11 de enero de 2013  
Comunicado de Prensa N° 727 
 

 
 

DIRECTOR DE GESTIÓN DEL RIESGO PRESENTE EN COTA, CUNDINAMARCA 
 

Desde la zona donde se presenta la conflagración, el Director de Gestión del Riesgo de Desastres 
entrega mensaje a la comunidad sobre el respaldo del Presidente de la República, Juan Manuel Santos 

Calderón, a las acciones de respuesta que viene realizando el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres en el territorio nacional. 

 
 

Bogotá 11 de enero de 2013, En reunión con el 
Puesto de Mando Unificado –PMU-, donde se reúnen 
autoridades del orden nacional, departamental y municipal 
realizada hoy en horas de la noche, se adelantó 
seguimiento a las acciones llevadas a cabo por las 
entidades operativas, obteniendo un balance satisfactorio 
pese a que no se ha extinguido el incendio. “El Presidente 
de la República respalda y da instrucción de aunar 
esfuerzos para controlar y extinguir el incendio”, indicó 
Carlos Iván Márquez Pérez, Director de Gestión del 
Riesgo.  

 
De igual forma, destaco las labores que realizan las entidades operativas, entre las que se encuentran la 

Cruz Roja Colombiana quien apoya con atención pre hospitalaria en incendios forestales, la Defensa Civil 
Colombiana con personal disponible en el municipio de Cota, Bomberos local, Policía y Ejército Nacional que 
apoyan diversas labores dentro del esquema de atención a la emergencia.  

Directamente de la  Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres –UNGRD se encuentra en 
la zona personal profesional, quienes realizarán labores de seguimiento, acompañamiento, asesoramiento y 
cubrimiento periodístico a la situación.  

Adicionalmente, la UNGRD moviliza en estos momentos equipos y herramientas para apoyar las labores 
de control de la conflagración como:  

 
 200 Batefuegos 
 200 Azadones 
 40 Motosierras 
 160 Rastrillos Puliski 
 200 Machetes 
 10 Limas 
 1000 Raciones de Campaña 
 50 Linternas 

 
Así mismo,  ya han sido evacuadas 7 familias y 60 más han sido notificadas por posible evacuación. Con 

el fin de atender de forma eficiente y eficaz la UNGRD moviliza:  

 60 mercados 
 180 Kit aseo 



 

 

 180 colchonetas 
 180 cobija 
 1000 tapabocas 

 

ABC ante Incendios Forestales 

A. CONOCE 

 El incendio forestal es el fuego que se propaga sin control, consumiendo material 
vegetal ubicado en áreas forestales, con función ambiental y cuyo tamaño es superior a 
0.5 hectáreas. Aunque es posible que los incendios forestales se originen por rayos y 
volcanes, la mayor parte son ocasionados por acciones del ser humano. 

B. REDUCE 

 Evita hacer fogatas, arrojar elementos de vidrio y elementos como colillas de cigarrillo 
que puedan generar incendios. 

 No realices quemas de basura ni de material vegetal. 
 Realiza vigilancia de bosques nativos en época de verano para dar aviso oportuno de la 

generación de un incendio. 

C. PREPÁRATE  

 Si estás en una zona de riesgo frente al incendio en curso, evacúa y ubícate en un lugar 
seguro. 

 Permanece en zona segura hasta cuando las autoridades lo indiquen. 
 Da aviso a los organismos operativos sobre inicio de incendios. 
 Mantén herramientas que puedan apoyar las labores de extinción de fuegos y los números 

de emergencias. 
 Las autoridades te avisarán si el fuego ya se ha extinguido. 
  Realiza labores de recuperación de las zonas afectadas por el incendio. 
  Limita el acceso de animales a las áreas quemadas. 
 Siembra semillas de rápido crecimiento.  

Sabías que… 
 

Gestión del riesgo de desastres. Conjunto de decisiones administrativas, de organización y conocimientos 
operacionales desarrollados por sociedades y comunidades para implementar políticas, estrategias y 
fortalecer sus capacidades a fin de reducir el impacto de amenazas naturales y de desastres ambientales y 
tecnológicos consecuentes. 
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